
Art. 35. Presupuesto. 1. Anualmente y con antelación al 
comienzo del año académico, el Patronato elaborará el presu
puesto de ingresos y gastos del Colegio, teniendo en cuenta las 
necesidades y sugerencias que le expongan la Dirección y la 
Administración.

2. El presupuesto de ingresos lo constituirá las cantidades 
aportadas por la Entidad titular, Organismo o personas públi
cas o privadas que en aquélla colaboren, las cuotas proceden
tes de alumnos o derechos que se perciban como retribución 
de la enseñanza, de servicios asistenciales, etc., las aportacio
nes estatales; las cantidades recibidas por herencia, legados 
o donaciones; operaciones de crédito y, en general, cualquiera 
otra cantidad percibida por la. Entidad titular o el Colegio 
para su sostenimiento.

3. El presupuesto de gastos estará constituido por los suel
dos y gratificaciones; gastos de conservación y mantenimiento 
de los edificios; material de oficina, escolar y didáctico y de 
laboratorio; adquisición'de fondos de biblioteca, actividades 
culturales, publicaciones y cursos especiales; gastos de repre
sentación y dietas; trabajos de investigación y otros que se 
estimen necesarios o convenientes para la buena marcha del 
Colegio.

4. Y todo ello sin perjuicio de lo que al efecto se establezca 
en el Convenio de Colaboración con la Universidad de Za
ragoza.

Art. 36. La ordenación del gasto se realizará por el Direc
tor del Colegio. La general de pagos será de la competencia 
del Administrador.

Art 37. Administrador. 1. La designación se realizará por 
el Patronato entre personas con título universitario o de Es
cuela Técnica. Este nombramiento tendrá una duración inicial 
no inferior a dos años, renovables en condiciones similares a 
las del profesorado, señaladas en el artículo 24 de este Regla
mento.

2. Corresponde al Administrador la gestión económica ad
ministrativa del Colegio; la Jefatura del personal no docente, 
sin perjuicio de las facultades de Secretario general; dar fe 
de los acuerdos que adopte el Patronato, levantándose al efec
to la correspondiente acta; la ejecución de sus acuerdos en 
materia administrativa y económica y cuantas otras funciones 
le estén atribuidas por el Reglamento.

3. El Administrador es responsable del cumplimiento de las 
normas de gestión económica y de las de ejecución del presu
puesto, debiendo presentar al Patronato anualmente, dentro 
de los cuatro meses siguientes al fin del ejercicio contable, 
cuentas debidamente justificadas.

Art. 38. Disolución. 1. El patrimonio del Colegio, a su di
solución, se afectará a los fines docentes que se determinen 
en el Decreto de clausura y/o en las bases de integración. En 
otro caso se adscribirá permanentemente a los titulares y 
servicios que acuerde el Patronato.

2. Los edificios e instalaciones del Colegio que, en ,el mo
mento de su clausura, sean propiedad de las Entidades promo
toras de aquél, si, conforme al artículo 10 del Decreto 2551/ 
1972, no continúan afectos a fines docentes y culturales, queda
rán de la plena disponibilidad de dichas Entidades, para el 
destino que consideren conveniente.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

14654 RESOLUCION de 18 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo interprovin
cial para la Empresa «Ford España, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Ford España, S. A.», recibido en esta Dirección Ge
neral el día 8 de abril de 1983, suscrito por los representantes 
legales de la Empresa y de los trabajadores el día 25 de marzo 
de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra
bajadores, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mar
zo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Tra
bajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General’ con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 18 de abril de 1983—El Director general, Francisco 
José García Zapata.



14332 ____________ 23 mayo 1983___________ _________________ BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122______________________________ 23 mayo 1983___________________________________ 14333



14334 23 mayo 1983 BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122  23 mayo 1983 14335



11336 23 mayo 1983 BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122________ ___________                               23 mayo 1983 14337



14338 23 mayo 1983 BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122 23 mayo 1983 14339



14340 ________________ 23 mayo 1933_______________ __________ BOE.—Núm. 122



B
O

E
. 

N
úm

. 
122 

2
3 m

ayo 
198

3 
14341



14342 
23 m

ayo 
198

3 
B

O
E

.—
N

úm
. 

122



BOE.—Núm. 122 23 mayo 1983 14343



14344 23 mayo 1983 BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122 _____________ 23 mayo 1983________ ______________________________ 14354



14346 23 mayo 1983 BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122________________________________ 23 mayo 1983___________________________ ___________________ 14347



14348____________________________________ 23 mayo 1983 _________________________ BOE.—Núm. 122



BOE.—Núm. 122 23 mayo 1983 14349



14350 23 mayo 1983 BOE.—Núm. 122



BOE. Núm. 122                                                                                 23 mayo 1983 14351



1435
2 

23 m
ayo 

1983 
B

O
E

.—
N

úm
. 

122



B
O

E
.—

N
úm

. 
122 

23 m
ayo 

1983 
 

14353



14354____________
_______________________________23 m

ayo 
1983________________________ 

B
O

E
.—

N
úm

. 
122



B
O

E
.—

N
úm

. 
122 

23 m
ayo 

1983 
14355



14336 
23 m

ayo 
1983 

B
O

E
.—

N
úm

. 
122



B
O

E
.—

N
úm

. 12
2 

________
_________23 m

ayo 
1983___________________

____________________________ 
14357



14358 
23 m

ayo 
1983 

B
O

E
.—

N
úm

. 
122



BOE.—Núm. 122 23 mayo 1983 14359



14360 23 mayo 1933 BOE.—Núm. 122

14655 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del texto de la adhesión de la Empresa 
«Ford Credit, S. A.», al Convenio Colectivo inter- 
provincial de la Empresa «Ford España, S. A.».

Vista la adhesión de la Empresa «Ford Credit, S. A.», al Con
venio Coiectivo dé la Empresa «Ford España, S. A.», de fecha 
18 de abril de 1983, suscrita por las representaciones legales de 
los trabajadores y de la Empresa el día 28 de marzo de 1983, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y artículo 2° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta. Dirección General con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto original de la misma al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 25 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

DOCUMENTO DE ADHESION A CONVENIO

En la ciudad de Madrid a 28 de marzo de 1983.

Reunidos

De una parte, don William H. Layhe, mayor de edad, que 
interviene como apoderado y legal representante de la Entidad 
mercantil «Ford Credit, S. A.», con domicilio social en esta villa, 
paseo de la Castellana, número 135.

Y de otra, don Enrique Segura Jiménez, don Julián Capilla 
Bolaños y don Luis Garcfa Picallo, mayores de edad, Presidente,

Secretario y miembro del Comité, respectivamente, que inter
viene en nombre y representación del Comité de Empresa de 
«Ford Credit, S. A.», con facultades suficientes para suscribir 
el presente documento según resulta de la certificación suscrita 
por el señor Secretario de dicho Comité con el visto bueno del 
Presidente con fecha 28 de marzo de 1983, que queda unida al 
presente.

Manifiestan

Primero.—Que en fecha 25 de marzo de 1983, los miembros de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo interprovmcial 
de la Empresa «Ford España. S. A.», suscribieron el Convenio 
Colectivo de dicha Empresa para el presente año de 1983.

Segundo.—Que dicho Convenio Colectivo interprovincial de 
Empresa fue presentado ante la Dirección General de Trabajo, 
a efectos de su registro, en fecha 28 de marzo de 1983, y se halla 
ya en vigor.

Tercero.—Que los señores reunidos se hallan legitimados para 
negociar un Convenio Colectivo, y así se lo reconocen mutua- 
ménte.

Cuarto.—Y que, considerando ambas representaciones que es 
beneficioso para sus mutuos y respectivos intereses el adherirse 
al Convenio Colectivo interprovincial de la Empresa «Ford Es
paña, S. A.», y no estando afectadas por ningún otro Convenio 
Colectivo,

Otorgan

Primero.—Adherirse de 'común acuerdo a la totalidad del Con
venio Colectivo inteiprovincial de la Empresa «Ford España, So
ciedad Anónima», reseñado en los antecedentes primero y se
gundo de la parte expositiva de este documento, cuyo contenido, 
previamente estudiado por ambas representaciones, es asumido 
íntegramente por las mismas; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 92, 1, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
Estatuto de los Trabajadores.

Segundo.—Comunicar el presente acuerdo de adhesión a la 
Dirección General de Trabajo en el plazo máximo de quince 
dias, a contar desde la fecha del presente documento.

Y para que conste, suscriben el presente por triplicado y a 
un solo efecto en la ciudad v fecha en el encabezamiento ex
presadas.—«Ford Credit, S. A », y Comité de Empresa de «Ford 
Credit».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

14656 RESOLUCION de 28 de marzo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Segovia, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de exploración 
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de explotación:

Número, 1.011-, nombre, «El Tocorral»; mineral, recursos de la 
Sección C); cuadriculas, 324; meridianos, 3° 41’ y 3o 35’ W. y 
paralelos, 41° 28’ y 41° 32’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 81 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

Segovia, 28 de marzo de 1983.—El Director provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.

14657 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 660/ 
1977, promovido por la Compañía «GABITECO (Ga
binete Técnico Informativo de Construcción, Socie
dad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
12 de marzo de 1976. Expediente de marca núme
ro 668.989.

En el recurso contencioso-administrativo número 060/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Com
pañía «GAbITECO (Gabinete Técnico Informativo de Cons
trucción, S. A.)», contra resolución de este Registro de J2 
de marzo de 1976, se ha dictado, con fecha 23 de noviembre 
de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la Compañía "GABITECO (Gabine
te Técnico Informativo de Construcción, S. A.)", contra la re
solución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 12 de 
marzo de 1976, así como frente a la desestimación del recurso 
de reposición contra ella interpuesto, a que las presentes actua
ciones se contraen, debemos de confirmar y confirmamos las 
referidas resoluciones por su conformidad a derecho. Sin hacer 
especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1983.—El Director general, Julio 

Dehcado Montero-Ríos.

S-. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

14658 RESOLUCION de 30 de marzo de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
871/1977, promovido por «Industrial Quesera Me
norquina, S. A.», contra acuerdo del Registro de 
1 de junio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 871/1977, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trial Queser Menorquina, S. A », contra resolución de este Re
gistro ue 1 de junio de 1970, se ha dictado, con fecha 28 de 
enero de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Monsalve Gurrea en nom
bre y representación d la Entidad mercantil "Industrial Que
sera Menorquina, S. A.”, debemos mantener y mantenemos, 
por ser conform. a derecho la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 1 de junio de 1976, confirmada en 
reposición por la de 20 de julio de 1977, por la que se concedía 
la inscripción de la marca ”La Casera”, con gráfico número


